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Resumen: 
Los presidentes de los supremos poderesde la República (ejecutivo, legislativo y judicial)  pidieron
perdón y se consagraron ante la Virgen de Los Ángeles y Dios el día 2 de agosto, frente a miles de
costarricenses durante la homilía en la Basílica de Los Ángeles. Ante esto, un abogado interpuso un
recurso de amparo, alegando que esta situación es una “violación de los principios de independencia
judicial y libertad religiosa dispuestos por la Constitución Política”. La presidenta de la República dijo
que la acción “no compromete en absoluto el ejercicio de la autoridad política” y puso como ejemplo
su independencia al impulsar proyectos como el de educación sexual y el de fertilización in vitro ,
combatidos por la Iglesia católica.
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